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EL CGE ACUERDA MODIFICAR: LA ANTIGÜEDAD EN 
CONTRATOS DISCONTINUOS, MOVILIDAD FORZOSA. 

 
 

En el día de ayer se reunió el CGE y posteriormente la Comisión Negociadora del II 
C/C de Adif-Adif AV, para dar tratamiento a los temas mencionados, alcanzándose un 
acuerdo que satisface a la mayoría del CGE, incluida la CGT. 
 

MOVILIDAD FORZOSA. - El redactado de la Movilidad Forzosa establecía: “que los 
trabajadores que perciban cualquiera de las indemnizaciones por traslado forzoso 
indicadas deberán permanecer en la empresa y en el municipio de destino un período 
mínimo de dos años, durante el cual no podrán participar en ninguna acción que 
implique movilidad geográfica o cambio de Unidad de Negocio”. 
 

El acuerdo alcanzado establece que las personas trabajadoras afectadas por una 
movilidad forzosa puedan participar si así lo desean, en una AGM aceptando que en 
el caso de ser adjudicatarias de una plaza devuelvan la parte proporcional de la 
indemnización practicada, desde ese momento hasta el cumplimiento de los dos 
años, así como dejar de percibir desde ese mismo momento las cantidades que 
pudieran estar recibiendo por alquiler de vivienda. 
 

RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD PARA PERSONAS CON CONTRATOS. - Tuvieron 
la brillante idea de hacer de los contratos de relevo al 50% una máxima en cuanto a 
ingresos de personal, a la cual CGT siempre se opuso solicitando que todos los 
ingresos fueran indefinidos. Esa modalidad de contratación trae también otras 
consecuencias que ahora hemos tenido que “arreglar”. Nos referimos a la 
discontinuidad de la Antigüedad en la Empresa cuando se suceden contratos 
temporales no concatenados. 
 

El acuerdo establece la incorporación a la normativa de la aplastante jurisprudencia 
que determina que la no concatenación de los contratos no es casusa suficiente para 
cortar la antigüedad “real” de las personas trabajadoras.  
 

Es por ello que hemos solicitado en la propia reunión que el periodo máximo entre 
contratos se subiera a un año y no tres meses como planteaba la Empresa. El 
resultado final es que ese periodo se establece definitivamente en 6 meses, aunque 
queda supeditado a que las decisiones judiciales pudieran mejorarlo aún más. Así 
mismo, la presión de la mayoría del CGE ha motivado que acepten incrementar esos 
6 meses en 79 días más para los procesos administrativos afectados por la 
declaración del estado de alarma. 
 

TABLAS SALARIALES. - Se han adaptado y firmado las tablas salariales de Adif/Adif 
AV con el “pírrico” incremento del 1,5 % autorizado recientemente por el Gobierno. 
Esta actualización se realiza sobre las tablas de 2021 sumado al 2% anterior y con 
efectos de 1 de enero de 2022, realizándose el abono de los atrasos en la próxima 
nómina de noviembre. Desde CGT entendemos que esta medida es insuficiente para 
paliar los efectos de la pérdida de poder adquisitivo por el estado actual de la 
inflación. Es por ello que CGT va a seguir peleando hasta en las calles si es necesario 
la recuperación del poder adquisitivo que nos han “robado”.   
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